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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso con memorial aportado por el(la) apoderado(a) judicial del actor, por 

medio del cual reitera solicitud de suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

Palmira, diciembre 1 de 2021.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1699 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2016-00554-00 

Palmira, diciembre primero (01) de dos mil veintiuno (2021)   

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez reexaminado 

el plenario, se observa que el Juzgado mediante el Auto No. 1390 del 13 de 

octubre de 2021, ordenó la suspensión del proceso, conforme la petición 

formulada por el(la) apoderado(a) judicial del actor. En consecuencia, el 

memorialista debe estarse a lo resuelto en la providencia referida.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- ESTARSE el(la) memorialista a lo resuelto el al auto No. 1390 del 13 

de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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